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Clase de proceso: Cancelación Patrimonio de Familia 

 
Se advierte por el Despacho que en el presente asunto se pretende la cancelación del 
gravamen de patrimonio de familia inembargable que pesa sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No.307-83579, el cual conforme al certificado de 
tradición y libertad que reposa en el plenario y la Escritura Publica No.2892 del 23 de octubre 
de 2015, fue adquirido por el aquí demandado junto con su cónyuge señora KAREN LIZETH 
LOPEZ GALINDO.  
 
En vista de lo anterior, y a efectos de sanear cualquier irregularidad hacia futuro, en 
cumplimiento a las previsiones contenidas en el artículo 61 del Código General del Proceso, 
se ordena integrar el contradictorio por pasiva, ordenándose la vinculación de la señora 
KAREN LIZETH LOPEZ GALINDO, a efectos de que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción.  
 
En consecuencia, se requiere al extremo actor para que indique la dirección de notificaciones 
o domicilio actual de la señora KAREN LIZETH LOPEZ GALINDO, a fin de que proceda con 
su vinculación conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 en caso de contar con dirección 
electrónica de notificaciones.  
 
Igualmente se requiere a los interesados se sirvan allegar el registro civil de matrimonio de 
los señores DAVID ENRIQUE BUSTOS PEREZ y KAREN LIZETH LOPEZ GALINDO, y en 
virtud a la carga dinámica de la prueba, deberá el demandado allegar dicho documento ante 
el despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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